
 

 

 

 

 

Caso TEN 07-04 : De Oficio TEN con Arq. Marco Antonio Díaz Meza, ICA 4754. 
 
EL TRIBUNAL DE ÉTICA NACIONAL de conformidad a lo dispuesto Titulo VII Articulo Nº 57 
de los Estatutos y el Titulo III articulo Nº 7 de Reglamento General de los Tribunales de Ética 
 
RESUELVE 
 
Que analizados los antecedentes acumulados en autos del 1 al 37, la vista del fiscal  
archivada a fojas 36 en que se propone sanciones, la decisión por unanimidad   realizadas 
por el TEN según acta de sesión de fecha 5 de Junio 2008 en el sentido de subir las sanciones 
propuestas por la fiscal,  
  
Primero: Debe aplicarse al Arquitecto don  Marco Antonio Díaz la medida disciplinaria de  
censura por escrito  en forma pública ya que este   ha incurrido en faltas a la ética en lo 
que respecta a la inviolabilidad del trabajo ajeno en lo que dice relación con “ ofrecer la 
prestación de servicios profesionales para trabajos ya convenidos con otros arquitectos, sin 
tener constancia absoluta que se efectuó la liquidación del respectivo contrato” Art 6 de la 
Carta de Ética.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Tribunal de Ética Nacional  Colégio de  Arquitectos de Chile A.G 
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